
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001410500120210071301 Impugnación 
Tutela

Carlos  Nisperuza 
Muñoz

Coomeva S.A. E.P.S., 
Coomeva Eps   

03/02/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero. 
Revocar El Fallo 
Constitucional Emitido Por 
El Juzgado Municipal De 
Pequeñas Causas 
Laborales, El 10 De 
Diciembre De 2021, 
Mediante El Cual Negó La 
Acción De Tutela Por Cosa 
Juzgada, Por Las Razones 
Indicadas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo. Tutelar El 
Amparo De Los Derechos 
Fundamentales Invocados 
Por El Señor Carlos 
Fernando Nisperuza 
Muñoz, Por Las Razones 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

42507404-85c8-4484-8c1a-4ba78640ae4d

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 4 De Febrero De 2022De12



Expuestas En La Parte 
Motiva.Tercero. Ordenar A 
Coomeva E.P.S En 
Liquidación Yo E.P.S 
Receptora Del Accionante, 
A Través De Su 
Representante Legal O 
Quien Haga Sus Veces, 
Para Que En El Término 
De Cuarenta Y Ocho (48) 
Horas Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Sentencia, Dejando La 
Aclaración Que La Misma 
Surtirá Efectos A Partir De 
La Fecha En Que Se 
Posesione El Doctor Felipe 
Negret Mosquera Como 
Liquidador De La Entidad 
Accionada Y Sea 
Notificado Por Este 
Despacho, Así Mismo 
Cuando Sea Notificada La 
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E.P.S Receptora 
Encargada De Dar 
Cumplimiento Al Presente 
Fallo De Tutela., Realice 
Las Gestiones 
Administrativas Necesarias 
Para Realizar El Pago Del 
Dinero Correspondiente Al 
Total De Las 
Incapacidades Ordenadas 
Al Señor Carlos Fernando 
Nisperuza Muñoz, Por Su 
Médico Tratante 
Correspondiente A Las 
Incapacidades Posteriores 
A Los 541 Días Causados 
Entre Las Fechas 9 De 
Marzo De 2021 Hasta El 
Día 20 De Noviembre De 
2021. Descritas Y 
Relacionadas Así: Cuarto. 
Desvinculese Del Presente 
Trámite Constitucional A 
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Almacenes Éxito Y El 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantías Protección, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia. Quinto. Por 
Secretaría, Notifíquese 
Este Fallo Por El Medio 
Más Expedito Que Asegure 
Su Cumplimiento, A Más 
Tardar Al Día Siguiente De 
Haberse Expedido Si No 
Pudiere Hacerse En Forma 
Personal Art. 30 Decreto 
2591 De 1.991. Sexto. En 
Su Oportunidad Legal, 
Envíese El Expediente De 
Tutela A La Honorable 
Corte Constitucional Para 
Su Eventual Revisión.

23001310500520210027000 Ordinario Charleynnis  Piedrahita 
Torreglosa

Instituto Del Rinon De 
Cordoba S.A.S.

03/02/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Y Como 
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Probados Los Hechos 11 Y 
15, Según Lo Dicho En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Fijar 
Como Fecha Para Celebrar 
La Audiencia De Que Trata 
El Artículo 77Del Cpt Y Ss, 
Seguidamente La De 
Trámite Y Juzgamiento, 
Arto 80 C.P.T.S.S. El Día 
31 De Marzo De 2022 A 
Las 09:00 De La Mañana, 
En La Que Se Evacuaran 
Las Pruebas Testimoniales 
Y Demás 
Solicitadas.Tercero: Se 
Advierte A Las Partes, 
Testigos Y Demás 
Intervinientes, Que En 
Atención A Lo Dispuesto 
Por El Consejo Superior De 
La Judicatura Los 
Acuerdos Pscja20- 11567 
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Y Pscja20- 11581 De 2020, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Teams De Microsoft, Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con Las 
Indicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 
Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participación En 
Ella, Tal Es El Caso De 
Equipo De Cómputo O 
Celular Y Conexión A 
Internetcuarto: Requerir A 
Las Partes Para Que De 
Forma Inmediata Informen 
Al Despacho Los Correos 
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Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos, Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Hasta Un (1) 
Día Antes De La 
Audiencia.Quinto: Las 
Partes, Es Decir, El 
Demandante Y 
Representante Legal, 
Deberán Comparecer Con 
O Sin Sus Apoderados 
Judiciales A La Audiencia 
Prevista, So Pena De 
Verse Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
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Ley 1149 Del 2001

23001310500520210010500 Ordinario Jaime Gabriel Mendoza 
Sierra

José Luis Negrete 
Montaño, Sis 
Organization Sas

03/02/2022 Auto Decide - Primero: 
Inadmitir La Contestación 
Presentada Por Jose Luis 
Negrete Montaño Y 
Municipio De Monteria, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: Como 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Concédase A La 
Parte Demandada - Jose 
Luis Negrete Montaño Y 
Municipio De Monteria, El 
Término De Cinco (05) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Este 
Proveído, Para Que 
Subsane Las Deficiencias 
Señaladas, So Pena De 
Tenerse Por No 
Contestada La 
Demanda.Tercero: 
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Reconozcase Y Tengase, 
Al Dr. José Mario Sánchez 
Martinez, Sigifredo Wilches 
Bornacelli Y Jairo Díaz 
Sierra, Como Apoderados 
Judiciales De José Luis 
Negrete, Seguros Del 
Estado S.A Y Municipio De 
Montería, 
Respectivamente, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Indicados En El Memorial 
Poder Anexos. Cuarto: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
Seguros Del Estado S.A, 
Por Las Razones Indicadas 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído. Quinto: Tengase 
Por No Contestada La 
Demanda Por Sis 
Organization S.A.S Y Jesus 
David Duran Romero, Por 
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Las Consideraciones 
Emitidas En La Parte 
Motiva De Este Proveído.

23001310500520210030600 Ordinario Jorge Dario Arrieta 
Salgado

Gerardo Rafael Salgado 03/02/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Presentada 
Por Jorge Dario Arrieta 
Salgado Contra Gerardo 
Rafael Salgado, Por Las 
Razones Indicadas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Por Secretaria 
Realice Las Gestiones De 
Ley Para Su Archivo.

23001310500520210018700 Ordinario Jose Carlos Cogollo 
Rodriguez

Patrica Maria Bravo 
Gutierrez, Valeja Centro 
De Bienestar

03/02/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda, Según Lo 
Dicho En La Parte Motiva 
De Este 
Proveído.Segundo: Fijar 
Como Fecha Para Celebrar 
La Audiencia De Que Trata 
El Articulo 77 Del Cpt Y Ss 
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Para El Día Veintiocho (28) 
De Febrero De Dos Mil 
Veintidós (2022) A Las 
03:00 De La Tarde, En La 
Que Resolverán Las 
Excepciones Previas 
Propuestas Y Demás 
Etapas Que La Norma 
Establece.Tercero: Se 
Advierte A Las Partes Y 
Demás Intervinientes, Que 
En Atención A Lo 
Dispuesto Por El Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Lifesize,, Por Lo Cual A Su 
Correo Se Le Hará Llegar 
La Debida Citación Con 
Las Indicaciones 
Necesarias Para Su 
Realización Y El Protocolo 
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A Cumplir, Por Lo Que 
Desde Ya Se Insta A Las 
Partes A Disponer De Los 
Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 
Participación En Ella, Tal 
Es El Caso De Equipo De 
Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internetcuarto: 
Requerir A Las Partes Para 
Que De Forma Inmediata 
Informen Al Despacho Los 
Correos Electrónicos Tanto 
Del Apoderado, Parte 
Procesal Y Testigos, Que 
Deban Participar En La 
Audiencia, Los Cuales 
Deberán Ser Remitidos Al 
Correo Del Despacho 
J05lcmon 
Cendoj.Ramajudicial.Gov.C
o Hasta Un (1) Día Antes 
De La Audiencia.Quinto: 
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Las Partes, Es Decir, El 
Demandante Y 
Representante Legal, 
Deberán Comparecer Con 
O Sin Sus Apoderados 
Judiciales A La Audiencia 
Prevista, So Pena De 
Verse Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2001.Sexto: 
Reconozcase Y Tengase Al 
Dr. Pedro José Navarro 
Gardeazabal Como 
Principal E Indira Montiel 
Payares Como Sustituta De 
La Parte Demandada, En 
Los Términos Y Para Los 
Fines Indicados En El 
Memorial Poder Anexo Al 
Expediente.
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23001310500520210004100 Ordinario Kelly Tatiana Pacheco 
Villalba

Misión Personal Ltda, 
Ese Vida Sinu

03/02/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Dejar Sin Efectos La Fecha 
Señalada Para Celebrar 
Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento, Prevista El 
21 De Marzo De 2022 A 
Las 09:00, Por Las 
Razones Indicadas En La 
Parte Motiva De Este 
Auto.Segundo: Fijar Como 
Nueva Fecha Para 
Celebrar La Audiencia De 
Que Trata El Artículo 80 
Del Cpt Y Ss Para El Día 
Cinco (05) De Abril De Dos 
Mil Veintidós (2022) A Las 
09:00 De La Mañana, En 
La Que Se Evacuarán Las 
Testimoniales E 
Interrogatorios 
Solicitados.Tercero: Se 
Advierte A Las Partes Y 
Demás Intervinientes, Que 
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En Atención A Lo 
Dispuesto Por El Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Lifesize,, Por Lo Cual A Su 
Correo Se Le Hará Llegar 
La Debida Citación Con 
Las Indicaciones 
Necesarias Para Su 
Realización Y El Protocolo 
A Cumplir, Por Lo Que 
Desde Ya Se Insta A Las 
Partes A Disponer De Los 
Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 
Participación En Ella, Tal 
Es El Caso De Equipo De 
Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internet 
Cuarto: Requerir A Las 
Partes Para Que De Forma 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Inmediata Informen Al 
Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos, Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho J05lcmon 
Cendoj.Ramajudicial.Gov.C
o Hasta Un (1) Día Antes 
De La Audiencia

23001310500520210014800 Ordinario Manuel De Jesus 
Rodriguez Alvarez

En Contra De 
Hernandez Perez Ivan Y 
Otros

03/02/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por No 
Contestada La Demanda 
Por Parte Del Demandado 
Iván Darío Hernández 
Pérez, Según Lo Dicho En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Fijar 
Como Fecha Para Celebrar 
La Audiencia De Que Trata 
El Artículo 77 Del Cpt Y Ss 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Para El Día Catorce (14) 
De Febrero De Dos Mil 
Veintidós (2022) A Las 
03:30 De La Tarde.Tercero: 
Se Advierte A Las Partes Y 
Demás Intervinientes, Que 
En Atención A Lo 
Dispuesto Por El Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Lifesize,, Por Lo Cual A Su 
Correo Se Le Hará Llegar 
La Debida Citación Con 
Las Indicaciones 
Necesarias Para Su 
Realización Y El Protocolo 
A Cumplir, Por Lo Que 
Desde Ya Se Insta A Las 
Partes A Disponer De Los 
Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Participación En Ella, Tal 
Es El Caso De Equipo De 
Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internetcuarto: 
Requerir A Las Partes Para 
Que De Forma Inmediata 
Informen Al Despacho Los 
Correos Electrónicos Tanto 
Del Apoderado, Parte 
Procesal Y Testigos, Que 
Deban Participar En La 
Audiencia, Los Cuales 
Deberán Ser Remitidos Al 
Correo Del Despacho 
J05lcmon 
Cendoj.Ramajudicial.Gov.C
o Hasta Un (1) Día Antes 
De La Audiencia.Quinto: 
Las Partes, Es Decir, El 
Demandante Y 
Representante Legal, 
Deberán Comparecer Con 
O Sin Sus Apoderados 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Judiciales A La Audiencia 
Prevista, So Pena De 
Verse Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2001

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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23001310500520190008800 Ordinario Martha Margarita 
Suarez Ruiz

Grupo Editado S.A.S. 
(Meridiano De Cordoba 
- El Propio)

03/02/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Sígase Adelante 
La Ejecución Del Presente 
Proceso Conforme Viene 
Establecido En El 
Mandamiento De 
Pago.Segundo: Decretase 
El Avalúo Y Remate De 
Los Bienes Que Estuvieren 
Embargados Y 
Secuestrados. Tercero: 
Elabórese La Liquidación 
Del Crédito, Téngase En 
Cuenta Lo Dispuesto En El 
Artículo 446 Del 
C.G.P.Cuarto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada.

23001310500520210010100 Ordinario Osvaldo Ramon 
Narvaez Rubio

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados De 
Orlando Mestra 

03/02/2022 Auto Decide - Primero: 
Negar La Nulidad 
Propuesta Por El 
Apoderado Judicial De La 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Rodriguez Parte Demandada Tania 
María Cumplido, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído. Segundo: 
Conceder En El Efecto 
Suspensivo, El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Convocada Tania María 
Cumplido, Por Las 
Razones Expuestas. 
Tercero: Enviese A La 
Superior Copia De Todo El 
Expediente Digital, De Cara 
A Que, La Parte 
Demandada, Fundamenta 
Su Inconformidad En La 
Forma En Que Se Notificó 
A Su Defendida.

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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23001310500520190031000 Ordinario Rossana  Mancuso 
Gomez

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

03/02/2022 Auto Decide - Primero: 
Rehacer La Notificación 
Personal A La Vinculada 
Tania Zuleta Usta Y A Su 
Menor Hijo M T Z, Al 
Correo Electrónico 
Leniluz17hotmail.Com, 
Según Lo Dicho En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Por Secretara 
Remítase La Notificación. 
Segundo: Hecho Lo 
Anterior, Regrésese El 
Expediente Al Despacho 
Para El Trámite 
Subsiguiente

23001310500520210025700 Ordinario Walberto  Hernandez 
Padilla

Empresa Acosinu 03/02/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Y Como 
Probados Los Hechos 1, 4, 
5 Y 13, Según Lo Dicho En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Fijar 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Como Fecha Para Celebrar 
La Audiencia De Que Trata 
El Artículo 77Del Cpt Y Ss, 
Seguidamente La De 
Trámite Y Juzgamiento, 
Articulo 80 Del C.P.T.Y Ss 
El Día 28 De Marzo De 
2022 A Las 09:00 De La 
Mañana, En La Que Se 
Evacuaran Las Pruebas 
Testimoniales Y Demás 
Solicitadas. Tercero: Se 
Advierte A Las Partes, 
Testigos Y Demás 
Intervinientes, Que En 
Atención A Lo Dispuesto 
Por El Consejo Superior De 
La Judicatura Los 
Acuerdos Pscja20- 11567 
Y Pscja20- 11581 De 2020, 
Esta Audiencia Se 
Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Teams De Microsoft, Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con Las 
Indicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 
Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participación En 
Ella, Tal Es El Caso De 
Equipo De Cómputo O 
Celular Y Conexión A 
Internetcuarto: Requerir A 
Las Partes Para Que De 
Forma Inmediata Informen 
Al Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos, Que Deban 
Participar En La Audiencia, 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Hasta Un (1) 
Día Antes De La Audiencia. 
Quinto: Las Partes, Es 
Decir, El Demandante Y 
Representante Legal, 
Deberán Comparecer Con 
O Sin Sus Apoderados 
Judiciales A La Audiencia 
Prevista, So Pena De 
Verse Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2001.

23001310500520210013400 Ordinario Yeraldin  Barrera Cruz Herederos 
Determinados E 
Indeterminados Del 
Finado Orlando Mestra 

03/02/2022 Auto Decide - Primero: 
Negar La Nulidad 
Propuesta Por El 
Apoderado Judicial De La 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Rodriguez Parte Demandada Tania 
María Cumplido Y En 
Representación De Sus 
Menores Hijos, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.Segundo: 
Conceder En El Efecto 
Suspensivo, El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Convocada Tania María 
Cumplido En 
Representación De Sus 
Menores Hijos, Por Las 
Razones Expuestas 
Tercero: Enviese A La 
Superior Copia De Todo El 
Expediente Digital, De Cara 
A Que, La Parte 
Demandada, Fundamenta 
Su Inconformidad En La 
Forma En Que Se Notificó 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A Su Defendida

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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